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El conflicto de Teléfonos 
Declaración de la huelga en Barcelona 

Durante todo e l día de ayer el revuelo 
tre los empleados d^ Tejléfonos- fne 

de a cau&a de la huelga planteada 
x hoy por la Confederación Nacional 

del Trabajo. . . 
Reunnidas en el loeal de la Asociación 

General Interurbana (Pi Margal l , 18) las 
.1 untas directivas de la AsOciaciórn de 
Empleados y Obrero» de la Red^ Inter-
uibana, Asociación General de Emplea
dos y Obreros de la Comipañía Telefóni
ca Nacional de España Sinidicato de 
[áfonos adherido a l a - U n i ó n Génera l de 
Trabajadores, Sindicatos adheridos a la 
Confederación Nacional del Traibajo, Sin
dicato de Teléfonos del Sur, Sindicato 
de Teléfonos del Norte de E s p a ñ a y Sin
dicatos autónonios de Bilbao y ¡Sevilla, 
se procedió a la votación de la huelga, 
acto que duró todo e l día. 

A las. seis de ¡la tarde las directivas 
citadas se entrevistaron con e l ministra 
de Comunicaciones a quien hicieron sa 
ber que estaban d i s p u e s t o a ofrecer ninx 
fónnula conciliadora, para lo cual sólo 
esperaban a que el señor Martínez, Ba
rrios les convocase a una reunión, con 
asistencia de un delegado^ de la empresa. 

L a reunión , que comenzó a las nueve, 
t e rminó después de las doce de la noobe, 
y al f inal nos fué facilitada la siguiente 
referencia,: 

((Keunidos los r aperes en tant es de la 
compañ ía Nacional de Teléfonos, Sinm-
•oato Au tónomo de Empleados del Norte 
Y del Sur, Organización Obrera de ta 
l ic ión (General de Trabajadores y A sor 
ciación General de Empleados y'Obreros 
de la Red Telefónica Interurbana, bajo 
la presidencia del ministro de Común ir a-
ciones, después de extensa deliberación 
acordaron nombrar una comisión que, 
presidida por un delegado del ministerio, 
estudie y resuelva los puntos de discu
sión entre l a Compañía y los funciona
rios y obreros de la misma, sobre la» bar 
ses siguientes : 

.l unta revisora de expedientes y recla-
mac íones , que ha rá asimismo un contrato 
de traibajo. 

Formación de un escalafón general. 
.Sueldo mínimo para el personal y para 

loe repartidores. 
Orat i f icapión transitoria. 
Amnis t í a general de las faltas come

tidas con motivo^ de la lucha social, 
PT< posiciones generales. 
La' empresa'y los representantes de los 

.sindicatos y operaciones deliberarán res
pecto a -estos ^tisuntos, sometiéndolos en 
definitiva al arbitraje del ministro de 
Comunicaciones. 

La discusión de estas bases empeza
rá e)l día 15 del actual, en, una de las 
dependencias de dicho ministerio.)) 

En vir tud de los acuerdos adoptados, 
la huelga de Telófonos anunciada pa-ia 
hoy no tendrá efecto, pues aun cuando 
la 0. N . T. ins is t ía en su criterio^ de 
inijponer el paro, las entidades reunidas 
anoche con el ministro aseguran que, co
mo el Tráf ico acuda a l trabajo, las b¡ 
iiiunicaciones telefónicas e s t án asegura
das, aun cuando se haga necesario dobfar 
los turnos. No pedían para ello al G<»-, 
bienio mási que seguridad completa (le 
tróbajoPy por descontado que el ministi-o 
de romunicaiciones les p romet ió (jue el 
Gobierno dar ía esas ga ran t í a s a cuantos 
«juisierau trabajar. 

Dice el ministro 
Kl geüor Mart ínez Barrios ,con el quó' 

U 0 5 entrevistamos ají terminar la reunió / i , 
no ocultaba estar satisfeciho por haber 
eonjxuriádo ejl conflicto que amenazaba pa
ra hoy, Díjonos que en el a c to remi t ió 
; i l ministro de la Gobernación los acuer
dos adoptados para que fueran transiui-
tidOsi por teléfono a l goberaador de B a i -
relona, adonde aguardaban la resolución 
(fjne hubiese de tomarse en Madrid. 

Asalto a la Central de Lérida 
V lio» comunicó que, según acababa 

ile notificarle la representación de la 
( 'ompnñía Teld íónica , un grupo de bucl-
g-uistas afectos a l a C. N . T. acababan 
•lu ^saltar aquedlá .C^ i t ra l . telefónica, pa
ra impedir que hs) señor i tas entrasen a 
t raluijar. No t en í a más , detalles del suce-
M>, sino que el motín hab í a sido sofocado. 

Creía que, comunicados durante la no
che los acuerdos a provincias, las comu-
tiicaciones no se in te rnmipár ían , ni aún 
en Coruña. donde la huelga es general, 
-enini las seguridades que le daban loa 
lepresentanto» reunidos, algunos de los 
«"nales \'a. habían comunicado efl B&xyQpdo 

los oomipañeros del noroeste, pof estar 
^á-rididos, ahora más que anteS| a que no 
Éjfe declarase 'la buelga, en eoi>^pa-de los 

esfuerzos que para declararla hace la Cbn-
federación Nacionl. del Trabajo. 

El relevo de las telefonistas 
A la una de la iu.adnigada, Lora del 

relevu de las telefonistas, congregóse 
gran número de empleado» de Teléfonos, 
partidarios unos y contrarios otros a la 
huelga, ante la puerta de la Telefónica. 
Guardias de Seguridad acudieron a. pro
tegerlas! a la salida, y cuando desalojaron 
el local, la fuerzia públ ica pract icó en él 
un registro. 

En Oviedo 
A l recibirnos esla inadnrMada el direc

tor genera;! de Seguridad, nos comunicó 
el asalto a la Central telefónica de Léri
da,, del que damos cuenta en otro lugar 
de este numero, y añad ió que también 
en Oviedo hab ía habido colisiones entre 
pailiuarios y contrarios a la huelga, por 
pireteuder los primeros ejercer coacción 
eu los que no estaban disipuestos a se
cundar el paro. No tenía m á s detalles. 

A media noche comenzó la huelga en Bar
celona 

También nos comunicó el señor Galaraa 
que acababa de saber que cuando del mi
nisterio de la Gobernación fué comuni
cado a l gobernador de Barcelona el apla
zamiento de la huejlg-a, el señor Espía le 
notificó a su vez que a las doce y cin
cuenta de la noche había comenzado en 
Barcelona la huelga en Teléfonos, sin du
da, porque dado lo avanzado de la noche 
sin que en Barcelona se recibieran noti
cias del aplazamiento del conflicto, cre
yeran ios directores del movimiento que 
el acuerdo de huelga se había tomado 
ya eu Madrid. 

Eli Gobierno espera q u é cuando en Bar-
ceiona se conozca lo acordado en Madrid, 
se r eanuda rán las comunicaciones tele
fónicas. No obstante esta creencia, y pa
ra el peor de los casos, e l Gobierno tiene 
tomadas ya sus medidas de previsión. 

En el interior del edificio de la Telefónica 
En las primeras horas de la madrugada 

nos entrevistamos con algunos altos fun 
cionarios de la Compañía Telefónica, en
tre ellos, los señores Cámara y Ahumada, 
quienes nos manifestaron, que, como me
dida de ¡precaución, en los sitios donde 
hay instaladas ventanillas para el púbü-
oo se lialiaban prestando vigilancia f uer-
/.as de l Guardia c ivi l , y en los departa
mentos destinados a t ransmisión de des
pachos telefónicos y conferencias, guar
dias de Seguridad y agentes de policía 
en gran número . 

Nos han añad ido que tcdos los turnos 
es tán debidamente dotados y que se ha 
dado el caso de que el personal femenino 
que debía entrar en el turno de las ocho 
de la mañana , se ha presentado espon
táneamen te , por s i fueran necesarios sus 
.-er vicios. 

Todo el personal de la dirección ésTá 
en sus (puestos, y las sucursales están 
también vigiladas y atendidas convenien
temente. 

También nos han manifestado que en 
B are el ona se ha declarado la huelga v 
que las planteadas en Valencia y Coi li
ña presentqp mejor aspecto. 

Después nos han facilitado la siguien
te nota: 

«La Compañía Telefónica Nacional de 
( España ha extremado su espíri tu de con

cordia y de transigencia para evitar ios 
! t.mstornos de la huelga anunciada por un 

sector de su personal, que, sin duda, a 
influjos de la pasión o de presiones ejer
cidas por elementos ofuscados, tienen 
anunciada para el lunes 6, a las ocho de 
la mañana . 

Parece ser que se aduce como pretexta 
para el movimiento la supuesta actitud 
de resistencia por la empresa concesiona
ria del servicio telefónico en cuanto a la 
ac eptación de determinadas bases presen
tadas por los (promotores deC conflicto a 
títmlo de reivindicación de mejoras, que 
en n ingún momento, y ahora menos que 
nunca, se recatearon" al personal dentro 
de las posibilidades que pwmite da buena 
marcha financiera y económica e la Socie
dad. 

Lamenta la Oompañía Telefónica Na
cional de España que esa acción injus-

i t i í icada y violenta, adoptada por un gru
po de sus funcionarios, .pueda traducirse 
en intento de iperturbaciones para los ser
vicios que el Estado le ha conferido; pe
ro confía serenamente en la seusatez de 
a mayor ¡parto de su personal', y ello le 

peím¡t i ra hacer frente a posibles dificul
tades, que a todo evento trata de solven
tar, a cuyo fin se adoptaron, de ncuenlo 
con el Gobierno, todas las disposiciones 
inherentes a la prestación de dichos serví 
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píos, así como a la adopción de medidas 
que garanlicen ia libertad de trabajo con- 1 
i ra posibles coacciones que en caso algu
no podrían encontrar just i f icación, y me
nos todavía cuando esos extremismos pu'.v 
dan repercutir o traducirse en iiio(Lestias 
o inoonvenientes pana las autoridades, el 
público j los abonados. 

Es de esperar que la adhesión inquo-
brantable de la mayor ía del personall y la 
recapaci tación serena de los que hacen 
alarde de exal tación devuelva a los espí
ritus la debida quietud, para que todo 
se solucione de manera racional y den-
tr> de los cauces de cordiailidad y de 
recíproco respeto que la Compañía desea 
Jppr l^aber constituido constante norma 
de su actuación.» 

Precauciones 
Como medida de precaución, las su

cursales sitas 'en las calles de Hermosi-
lla y Jo rdán se encontraban ocupadas por 
fuerzas de la Guardia c iv i l y Seguridad. 

En La glorieta de los Cuatro Caminos 
y en todo el trayecto de la calle hasta 
llegar, a Te tuán de las Victorias, fuerzas 
de La Guardia c iv i l montada y guardias 
de Seguridad a pie prestaban vigilancia. 

Graves sucesos en Villa 
del Río 

UNA IGLESIA I.NCK.NDIADA 

CORDOBA.—Sál)efte que á pVii.i.eia; lio
na de la, tardie se desarrollaron en Villa 
del Río graves suce.sois. 

Un guipo de albaroitad;ore,s prendió fue
go a una iglesia e intentó otros desma
nes. . . . 

Los ánimos están excitadísiimos. dése 1-
nociéndose 'in'ás detalles. 

El gobernador, inniedia ta mente, que tu
vo noticias de los sucesos, ordenó qua ca
liese un delegado especial, acoiniipañido 
de uii arquitecto y el Servicio de ine n-
diois de Córdoba. 

A toda (imirdia salieron para Villa del 
Río cannones con fuei/.as de la Guanlia 
civil. 

La autoridad yubcniaiiva dispusj que 
el juez de instrucción Sr. .Mouter >, >c 
persone en la citada localidad, para que 
iTiiStruya diligencias y .se actúe enérgica
mente, i 

CORDOBA. Hace una hora volvieron 
los botóbems de Villa dé) Kíu. 

El incendio de la iglesia debió de ini
ciarse en el relab.o del altar mayor, pro-
pagándose rápid.unente a las l>óvcdais 'a-
terales, construidas de cañiza y madera. 
Han quedado .ie^iniída.s varias imége-
nes. 

De la iglesia subsisten Mdamiiite, deis-
pués del incendio, lew anuros de la bü-
veda del altar m.t.voi' y la toire. 

LO QUE DICE EL MINISTRO ÍÑTBRINO 

DE LA GOBERNACION 

.Manifestó ti s.ñor ( avaie.s Oiiiraga que 
&i .̂ hei nailoi d, Córdoba }€ comunicii 
que en Villa doi RÍQ li l>ía aidnL> Ki igle
sia del pueblo, i^norárnáise el móvil del 
siniestro, que pudiera haber sitio mi ccr-
to óinouitó, ya que en diclio tearplo ha
bía instalación de luz eléctr ica. De to
das maucia-, el gobernador civil de Coi-
doba envió a ílicho pueblo fuerzas y un 
delegado suyo, que investigará lo ocu
rrido. 

A primera hora de la madrugada, dijo 
a los periGdistas el Sr (laNares Qniroga 
que el gobernador de Córiloba le hab a 
maniíestado que, ya de vuelta el delegado 
que envió n Villa, del Río, sabía que el 
incendio de la iglesia no parece intencio
nado, ya que ej vecindario ayudó a la 
extinción y .salvó lá Cu.̂ iodia y las imá
genes, poniéndose todo a buen recaudo 
en los domicilios de algunos vecinos. 

De todos modos, ls arquilcictos. estudia
rán 10 necesario para, averiguar si. cifec-

tivamente, el fuego !«' ccasionó un corto 
circuito de la inslaiación de lal iglesia. 

NOTAS DUL (iORKIl.NADOl! CIVIL 

CORDOBA.- El goi)ernador civil bai en-
treigadc una nota ocupándose del ínren-
dio de la iglesia pérréquia) i\e Villa d e l 
Río, ocurrido a las cna t rn de la larde, 
babeado tornado las . a d i d a s condu-
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( ¡des, mandando mi camión con fuerza ¡ 
de la Reno.iKMita oao (tideneN sev i ídm. si 
para avemimiar quiénes SOn los antoi-ts 
de no haber sitio el incendio casual. 

NOTICl \S COMPLEMENTARIAS 

CORDOBA. Xolícias particuia¡res reci
bidas de dicho pueblo adrmaii que I in-
ceudiu tle la iglesia fué intencionado, (leu 
mostrándose así porque eiajipeizó a ai .^r 
el edificio por cuatio distintos sil os. i 1 
vecindario, aterrorizado, trabajó para la 
extinción del incendio, precurando domi
narle en parte;; no obíitante/ las llamas 
produjeron enormes péidida.s. 

Al llegar la fuerza se reliraron los g u-
pes de los revoltosos, esj,K'ián<k)Sic' aveii-
guar el nombre de los in<eiidiar;o.s. 1. s 
imágenes y li s atribuios religiosos fueî n 
sacados de la iglesia, trasi.a<l;iiMlo|es ,i 
casas particu'lare.̂ . Eistí noefeaej goberu;-
dor recibió nuevamente a kh |»('iioi¡is
las,-diciendo que el jm-z de Centono ¡m»-
tmye diligencias, auxiliado por el capi
tán de la Bememérita, jefe de aquellas 
fuerzas. El vecindario es tá indignado 
contra estos bactob-s, recuéida e la^drci ns-
taucia del ser Villa del Río (I pi inci .a! 
punto de la proyincia donde tuvieroin gran 
cantidad de votos Tos comuniM.is en l s 
últiiaias elecciones. 

Se concede a Sahagún 
el líiulo de muy ejem

plar ciudad 

La «Gaceta» publica é siguiente' de
creto de Gobernación: 

«Concurriendo en la dudad, de Saha
gún circunstancias análogas a las q:.c 
detenninaron el decreto de 29 de ab:il 
del corriente año, por el que se rendía 
homenaje de justicia a tas (ciudades de 
Jaica y Eibar, y merecienlo taimbién i.n 
reconocimiento piiblico y peului-able la 
despierta civilidad de Sahagún, que pro
clamó la Repúbl .ca en ia miad rugada del 
13 al i4 de aibríf, con espontáneo y u-
brante gesto de civismo y democracia. 

El Gobierno pi ovi-ioaal de ia Repúbiica 
decreta: 

Artículo único. Se concele como es]>e-
ciail y máxima distinción a Sahagiin el 
título de muy ejemplar ciudad,». 

' — 

Se suprimirán todas las 
Academias militares 

( i l A D A L A J A R A E l minis t ro d« la 
Guerra ha denegado la cout iuuación de 
La Academia de ingeniexotí a la comisión 
de ( i nad ala jara, que le visitó coa bal ob
jeto y pronost icó la supresión de todetá 
en breve y la modificación i'adical diel 
ingreso en el Ejérci to . Los Guerpoe ta-
cuíltatiA^os se reiclutarán entre técnicos ci
viles, pasando! la ins t rucción mi l i ta r a 
los Oueripos generales en los que se in
gresará por ¡la tropa y se ascended me 
diaute exámenes 'parciales. Para compelí
as ai la pé rd ida de la Acadenjia se insta 
la ián también la iabricación en los ta
lleres industriales de ingenieros. 

Una compensación 

AVUiA.—•• Entre el elemento del co
mercio e industria reina profundo disgus
to por la desaiparición de la Academia Ue 
Intendencia. Se ha reunido en sesión ex
traordinaria da Cámara de Comercio para 
tratar esta cuestión y aco idó pedir se dé 
a ATÜa uii organismo .similar en comjpen-
sación de las base^ de vida de que se 
la priva. Las autoridades fueron visitadas 
por una representación de la Oamara y 
ofrecieron su ecncurso jpara pedir la comj 
pensacdóai que se solicita del Gobieruo, 
i.a^ fuerzas vims se lian sumado tamibién 
a las gestiones y algunos elementosi pien
san baper un viaje a Madrid para real i-
zallas personalmente con el Gobierno. E l 
presidente de ¡la, Cámara lia dir igido te* 
legrama en que expone la situut-ióu de 
Avila si no se la compeicsa ecu Ingt^soi 
paiecidos a loa que la Academia propoí" 
Wlfcí a h vida de la |>QbWión. 
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Fl general Mola es pnesto eo li
bertad y poco después reirgresa 
en Prisiones como detenido go

bernativo 

La Sala segunda del Tribunal Supre
mo, ante la que se ha visto recientemen
te la apelación contra ei auto de pr.ee-
samiento y prisión con fianza metálica 
dictado por el Juzado del CongreiSo con
tra el ex director general de Segundad 
don Emilio Mola, a consecuencia de los 
sucesos de San Carlos, ha dictado su re
solución con fecha 3 del corrieint?. 

La Sala segunda del Supremo en el 
auto resuelve que al general ,Mola con-
timie procesado; pero accede a la. rcíói-
ma solicitada en cuanto a la prisión, an 
el sentido de que corresponde decretar 
ta libertad piovisional sin fianza. 

Esta ressoslución del alto Tribunal fué 
ejecutada inmediatamente, y, por conser 
cuencia, el general Mola, fué puesto en 
libertad. Las diligencias pasarán pon1 su 
trámite al Juzgai o del Congreso, para 
su continuación. 

El señor Ruiz y Benítez de Lugo, aho
gado defensor del general Mola, ha miía-
nifestado a un periodista que la peticióa 
de libertad provisional decretada, por el 
Juzgado de. distrüo del Congreso estar 
ba fundada, no en disposiciones legales 
que r egían en la época de la monarquía 
y en virtud de peales decretos de pa
sadas dictaduras, sino en el decreto- que 
en 14 de abril promulgó el Gobierno pro
visional de la República. En es- decrer 
to se detenninó que procedería siempre 
la libertad proyisional cuando la pena 
que en su día pudiera corresponder al 
delito perseguido no fuese superior a pri
sión correccional. 

Este precisamente es—añade—el caso 
de la causa contra Mola, y a nuestra 
solicitud, en derecho impecable, no se ha 
fonroulado oposición ni por el fiscail ge
neral de la República, por lo que et 
juez del Congreso, señor Rellón ha ac
cedido a ello, negando en cambio, la 
reforma del procesanniento. que se man
tiene por un supuesto delito de impru
dencia, que es a lo más que podía lle
garse en un riginoso régimen de instruc
ción judicial. 

El s:jñor Ruiz y Benítez de Lugo cree 
que el general Mola será absuelto ior 
'os jueces cuando se ca'imen—dice—los 
estados de opinión apasionada de estos 
días. 

Al conocerse la noticia de la libertad, se 
organiza ante Gobernación una manifes

tación de protesta 

En la Puerta dei'. Sol, poco d?spués 
de la salida de los periódioüis, ai ente
rarse parte del público de que había 
sido puesto en libertad ed general Mola, 
organizó una manifestación de protesta 
que recorrió varias calles céntricáis, dan
do gritos y promoviendo algunos albo
rotos. El grupo de imanifesttantes, no muy 
nuiineroso, fué fácilmente disuelto por 
Jos guardias de asalto. 

Cuando se hallaban los periodistas con 
el señor Casares Quiroga, una Comisión 
formada por varios individuos' de los que 
momentos antes habían estado protestan
do en la Puerta, del Sol, subieron para 
informarse de la sitm.ción en que se en
contraba el general Mola y protestar de 
que se Je hubiese concedido 'a, lib:rtad. 

Fueron recibidos por el secretario del 
ministrxv. Luego el señor Casares Quiro
ga dijo a los periodistas que tenía inte
rés de imianífectar que el general Mola 
había vuelto por la tarde a Prisiones 
Militares, como detenido gubeimatiivo, 
pues a pesar de que el juez ha acordado 
su libertad, eF Gobierno tenía el criterio 
de que fuera examinado su caso cuati do 
se trate de las responsabilidadrs en las 
Cortes. 
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(MARIO DE LA MARINA 

Reorganización del Ministerio de 
la Guerra 

PAUTE DISPOSITIVA 

Artícuo 1." VA ministro de la Guem., 
como jefe suprc-nio del Kjéreito, tiene 
facultades plenas en orden al mando, 
gobierno y administración de; las firrzas, 
instiitutos'y servicios mil i tai-es sometidos 
a su jurisdicción conlonne a lo que d'i.s-
jx>ngan la Constinición de la Re|>ública 
y las leyes orgánicas especiales. 

Art. 2." Kjercerá su autoridad ane-
diante el ministerio de la Guerra., tenien
do como órgano del asesoramiento y oom-
sulta el Consejo Superior dei Gumva. 

Art. 3.° El iininisterio de la GuerAa 
constará esencialmente de dos organis
mos : la Subsecretaría y el Estado (Mfcyor 
Central, encargados el primero de cuan
to atañe a la administración y gobierno 
del Ejército, y el segundo de lo pertinen
te a la preparación de éste para la gue
rra. Amibos organismos fnncionarán, pa
ralela y seiparadamente, a las órdenes 
inmediatas del ministro, piesentando per-
sonalmenite los jeifes de ellois ai la reso 
lución de este últimio los diversos asun
tos y expedientes de su msj)eictiva com
petencia. Los acuerdos que recaigan los 
traducirán dichos jefeti en órdériíes que, 
con la firma del ministro, se publiciarán 
en el ((Diario Oficial» y ((Colección Le
gislativa», o se circularán en forma ma
nuscrita. Tanto el jefe de la Subsecreitar 
ría como el del Estado Mayor Central por 
drán, no obstante, resolver por sí y fir
mar las subsiguientes disposiciones con 
la fórmula «de orden del señor cninistro» 
todos los asuntos de trámite y aquellos 
otios que sean consecuencia estricta de 
preceptos reglamentarios, y tendrá atri
buciones para dirigirse directamente a 
todas las autoridades, Cuerpos Centros 
y dependencias en damanda de los datos 
y antecedentes que les sean precisos. 

Art. 4.° La Subsecretaría estará cons
tituida por los siguientes elementos; Se
cretaría, Asesoría y Justicia; Secciones 
de personal, material e instrucción y re
clutamiento ; Ordenación de Pagos y Con
tabilidad, Intervención general, Inspec
ciones de Sanidad Militar, de Veterinaria 
y de Farmacia; Habilitación del ¡material 
y Depositaría de efectos y dependencias 
auxiliares. Cada uno de estos organis
mos sei dividirá en Negociados, en los que 
los asuntos se agruparán y clasificarán 
por conceptos y no por AHIMUS y Cuerpos 
como hasta el pmsente ha venido suce
diendo. 

Al frente de caída Sección habrá uíl 
coronel o asimilado, siendo de las categor 
m de intendente geneiul e ¡n'tei'ventor 
general, respectivamente, los jefes de la 
Ordenación de Pagos y de la Interven 
ción general; los jefes de los Negociados 
pertenecerán a la categoría de teniente 
coronel o asimilado, y los auxiliaras a 
la de comandantes o capifimes. Formiírán 
parle también de las Secciones y Nego
ciados, jefes, oficiales y escríbirntes del 
Cuerpo de Oficinas Militares y de los 
Cuerpos suba 1 temos. 

Art. 5.° El Estado Mayor Central - del 
que será jef? ,im general de división y se* 
gundo jefe un general de brigada- estará 
organizado en una Secretaría y^cualro 
secciones (organización y movilización, 
información e historia, operaciones y 
doctrina militar, abastecimientos y servi
cios). La Asesoría de Subsecretaría se 
considera que también forma, parte dlel 
Estado Mayor Central. Los. jefes de Sec
ción de éste serán coroneles, y tenientes 
coroneles los de los negociados, y los a.uxi-
1 lares pertenecerán a la categoría, de co
mandantes. También fonnarán parte de 
las Secciones y Negociados, jefes, oficia
les y escribientes del Cuerpo de Oficinas 
Militares .y de los Cuerpos subalternos. 
Todo el personal se destinará por con
curso', y el de las Armas y Cuerpos com
batientes habrá de hallarse en posesión 
del diploma de aptitud acreditada, de la 
Escuela Superior de Guerra. 

Art. 6.° En caso de guerra, el jefe dieil 
Estado Miayor Central desempeñará el 
cargo de jefe de Estado Mayor general 
del Ejército de operaciones, constituyen 
do el Estalo Mayor de éste con persona! 
designado desde tiempó de paz del desti
nado en el Estado Mayor Central. El res
tante, con el general segundo jefe conti
nuará en su puesto para servir de enlace 
entre el Ejército en campaña y el minis
tro. 

Art. 7.° El Estado Mayor Central del 
Ejército mantendrá constante relación 
con el organismo simular de la Armada, 
a fin de preparar de común acuerdo acue
llas operaciones que exijan el concurso 
de las fuerzas de mar y tierra. 

Art. 8." Eonaarán también parte del 
.•rnnisterio el Gabinete Militar y las de-
pp-ndencias afectas. É] Gabinete'tendrá a 
su cargo el despacho de la corresponden 
cia del ministro,, las audiencias, las re
laciones con la Prensa v todos aquellos 
asuntos de índole especial o reservada 
que se le enconienden. Las dep.Midencías 
at>ri:is---que, mientras otra cosa no se | 
m'dene1, TOirsemráñ'su actual composi
ción y .cometidos.-^rán los siguientes: 
Consejo díreintoraé lá Aiamblea de las 
Ordenes de San HemienetgHdo y San Per 
n^n^o. Dirección g'i;.e^| de h Gualdia 
^ivii dirección ¿renml d& carabina 

ros. Comandancia general del Cuerpo 
de inválidos militaras, Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfanos de la 
Cnena y Archivo General Militar. 

Art. 0." El Consejo Superior de la 
Guerra será presidido |)or el márustpo de 
la Guerra, y de él foncmráxi pant©, en 
(•oncepto de vocales, los tie.s inspeictoî s 
generales y el jefe de Estado iMayor Cen 
tral, actuando de secretario el segundo 
jefe de este último. Uno de los inspir-
tores ostentará el título, por d^signacióa 
del ministro, de vicepresidente del Con
sejo. En casos especiales podrá ser a|mr 
pliado por decreto el número de vocales 
del Consejo. 

Art. 10. El Consejo Superior de 'a 
Guerra tendrá por misión esencial infor 
mar sobre cuantos asuntos se infieren a 
la constitución del Ejército, como son : 
sistemas de reclutamiento, métodios de 
instrucción, grandes maniobras, organiza
ción general y de los ejércitos de opera
ciones, movilización, concentración, pla
nes de operaciones, nuevas vías estraté
gicas, nuevas máquinas de guerra, supre
sión o creación de plazas fuertes, defen
sa de costas y fronteras, concesión y re
glamentación de recompensas por méri
to de paz y de guerra y cuanto el miniis-
tro juzgue conveniente sostener a su exa
men. A tales fines, el Estado Mayor Cen
tral, o la Subsecretaría, áü iniciar cual
quiera de los asuntos indicados, propon
drá que sea consultado previamente el 
Consejo Superior de la Guerra, para (jue 
éste señale las directrices generales que 
en sn planteaimiento y resolución hayan 
de seguirse; y luego de desarrollado por 
el Centro correspondiente haibrá de vol
ver al indicado Consejo para que éste 
emita el oportuno parecer, qne deberá ser 
tenido en cuenta en la resolución que m 
definitiva recaiga. La Secretaría del Ks-
tado Mayor Central lo será a la vez del 
Consejo Superior de la Guerra. 

Art. ti . El Consejo Superior de la 
Guerra, propondrá los generales cine ha
yan de nombrarse, desdi? tieanpo de 
paz, para el mando de las grandes uni
dades superiores a la división. Asimismio 
propondrá el vocal dé su sehé que haya 
de dirigir cada año las grandes man i 
obras que se organicen. 

Art. 12. El Consejo iSiiperior de la 
Guerra estará encargado, por último, 
de conceptuar para; el ascenso a los co* 
róñeles y generales y a sus asimilados 
asumiendo, a tal obejeto, las atribucio
nes y funciones que a la Jimia corras-
pondiente confiere la legislación Vigente. 
El jefe del primer Negociado de ka S -
cretaría de la Subsecretaría, ejer-ejá, 
tan sólo para el indicado fin, las funcio
nes de auxiliar del Consejo. 

Artículos adicionales.—Primero. Un 
leglamento especial detenaiinará el régi
men de despacho y trabajo del Consejo 
Superior de la Guerra y del ministerio 
y las relaciones entre uno y otro y entre 
la Subsecretaría y el Estado Mayor Cen
tral. 

Segundo. Ei ministro de la Guerra 
dictará las disposiciones compleaiienta-
rias para la ejecución de este decreto, 
y fijará la distribución de asuntos entre 
los distintos organismos del ministerio y 
la .plantilla del personal que los ha de 
reintegrar. 

Artículos transitorios. - - Primero. El 
Vicariato general Castrense continuara 
afecto al minisetrio de la Guerra, en tan
to que las Cortes no resuelvan sobre la 
subsistencia de esta jurisdicción espe
cial. 

Segundo. Subsistirán igualmente ads
critos al minisiterio, el Depósito de la Gue
rra y las Comisiones Geográficas, hasta 
que se resuelva sobre su reorganiza
ción.—Dado en Madrid, etc.» 

MARRUECOS 
Noticias de Laraohe 

LAH..VCHK.—Ejl coanisario superior ha 
iniciado UÜ viaj-e de ífisp&opiáq a, La zoua 
occidental, visitando ArcüLa, donde reco
rr ió las dependencias ciiles y las obras 
¡«i ral izadas en el puerto a causa de los 
temiptirales. In t e r e só del ingeniero de 
Obras públ icas , iár. Bilasco Roig la nece
sidad de continuar las obras pana facilli-
tar trabajo a centenares de obreros. 

E l bajá de la ciudad, Dais-Iir-Riiíij le 
obsequió con una comida, liapiendo luego 
una visita a l histórico palacio del Haisu-
ni , donde se celebrará, una verbena, des
tinando los ingresos a los obreros sin tra
bajo. 

Ayer, por la m a ñ a n a , ed Sír, López l e -
rrer l legó a Laiacbe, revistando la co
lumna ^ue le r indió honores.' En el Con* 
.sulado de E s p a ñ a recibió a una comisión 
de oficiales civiles, a obreros y jóvenes 
uuisuiLmanes, qoie le entregarou un pjliegv 
co:i diversa» peticiones. 

Después dé recorrer los Ceütros cíviléa 
vi^tó el hospital, insuficiente para albef-

gar el excesivo número de enfermos esr 
¡pañoles. 

A las dos de la tarde se ce lebró una 
comida oficiad en la dependencia mil i tar . 

E l comisario superior estudia la modi
ficación a introducir en el funciónamien
te general de los servicios oivilesi y m i l i 
tares del Protectorado. 

Los Sres. López Ferrer y Cabanellas 
visitaron el Parque de Art i l ler ía , hacieu 
do elegios del soberbio establecimiento 
májitair obra del jefe retirado teniente 
coroned señor Unceta. A las siete de la 
taidie regresó el comisario superior a Te-
tuán . 

La fiesta del Siete de 
Julio 

La Sociedad Filantrópica y batallón de Mi 
liolanos Nacionales 

Como de costumbre, esta beneméri ta 
entidad ce lébra la suileiuu('ine.ute este año 
la conmemoración de la gloriosa fecha 
del 7 de ju l io . 

A las diez de la m a ñ a n a , el batallón 
concurr i rá a la colocación de una corona 
en la estatua del general •Espartero. 

A las diez y media la fuerza, a loa 
acordes del himno de l l iego, liará su en
trada en Ja plaza Mayor por el Arco del 
7 de ju l io , d i r ig iéndose después a la Casa 
Ayuntamiento para asistir, en unión de 
la Junta de gobierno de la Sociedad a la 
ceremonia de entrega de¿ t í tulo de coman-
4ante honorario del batal lón a 1). Pedro 
Rico Lójpez, alcalde de Madrid. Seguida
mente desfi larán los milicianoti ante las 
autoridades e invitados. 

Pana la mayor brillantez del acto, la 
Banda Momicipal, dir igida por e l emi
nente maestro Vil la , e j ecu ta rá ajlgunas 
de las piezas de su repertorio. 

LOS TEATROS 
MARIA ISABEL 

('on las representaciones de la preciosa 
comeia de Mar t ínez Olmedilla. ((Lo que 
ellas qu ie ren» , en lavS sepciones de tarde 
y noche, ce r ró ayer sus puertas el teatro 
María Isabel. 

E l rotundo éxi to alcanzado por ê  no
table comediógrafo en su ú l t ima produc
ción fué sancionado en noches suicesivas 
por el sedecto auditorio que e diario lle
naba l a linda sala del coliseo, celebrando 
ias bellezas literarias de la comedia. 

Lástiinai grande que los comjpaxnnî ps 
adquiridos en- provincias por la compañía 
deu Aktría Isabel hayau obligado a esta 
a cesar en su actuación. De otro moüo, 
«Lo que ellas quieren», el ú l t imo acierto 
cled. seiñor. Mar t ínez Uitmeddlai i iabríase 
éieniusado en ei cartel. 

Gran fiesta de las actrices españolas 
Reci.bim.O'Si esta nota: 
«En la ú l t ima reunión celebrada por 

el Comité femenino del Montepío del Sin
dicato de Actores se establecieron las Da-
ses siguientes para el concurso de «.La 
señor i ta Kepúbitica 1931. :» 

, r r u ñ e r a . Ser española. 
begunda. Haper acto de presencia en 

el domuudio ded Montepío, Avenida ut? 
Eduardo Dato, 7, de cuatro de xa tarde 
a ocho de la nocüe, o enviar a l a Ueaen-
cia de l a entidad una fotografía, con no
ta, en la que se haga constar el nombre, 
aeiiidos y domicdilio de'ia interesada. 

«Curríto de la Cruz» 

L a Sociedad de aficionados Unión Bau-
caria celebró ¡un festival en e l teatro Ma
n a Isabel, poniendo en escena l a adaipta-
ción hecha por Linares. lÜvas de la no-
veila, d« Pé rez Lu&iíu, ¿(Oumitp de la 
Cruz». 

E l teatro estaba muy brillante. Eil pro
tagonista', Currito, fue interpretado por 
el aplaudido primer actor Santiago lEscu-

• (lue íué adimiiablemente aepundado 
por las señor i tas Mar ía .Hernández, Ota1 
uien Mar t ínez , Adelina üaádo, Coralit., 
Moreno, Juanita Hernández , Vicenta, Ce
receda, Carmen Ualdo y Manolita Azcá-
rate, y los señores Pastor, 8an Mart ín 
A c á r a t e , Madrid, Delgado, l lodrígue/! 
(D. Fé l ix ) , Lirón, Rodr íguez (!) Carlos) 
Bernardo, Gut iérrez , Kamón, Ló|pez (don 
^HnueH), Gómez (1). Ecequiel), Franco 
y Gut iér rez (D. Francisco). 

La comedia y sus inténpretec* fueron 
muy aplaudidos. Para f in de fiesta, San
tiago Escudero rec i tó varias poesías, que 
fueron objeto de otras tontas ovaciones. 

Robo de cheques y va
lores en el correo 

de Barcelona 
BARCELONA De.dfe haré algi'm tkni-

po se venia recibiendo en la .Administra
ción principal de Correos niuneroías que
jas de particulares que no recibían car
tas (jue debieran recibir. Se icIVnan prin-
cipalincíite a correspondelicia de Améri
ca que contenía cheques y valones. 

La Administración de Corneos, ante 
la insistencia de las quejan, dió cuenta 
de ello a la Policí a. La Jdatuna enemigó 
a varios agentes que praoticasen inspec
ciones y pesquisas, y tras minuciosas ¡n-
vestigacioii/es se ha llegado ai conocer y 
detener aJ autor de la sustracionea y sus 
piobaibles cómplices. 

En efecto, los agentes después de uña 
estrecha vigilancia, en la cartería, logra
ron averiguar que todos los días el car-
teio Juan Salas Yago, que pie ia servi
cio desde las siete de la tarde a las on
ce de la noche, se llevaba un paquete 
al retirarse del trabajo. Le siguieron du
rante una semana, y averiguaroai que se 
relacionaba con extraoidinaria, liecuem la 
con un individuo llamado Antonio Cuyas, 
que tenia un despacho en la calle de la 
Merced. Vigilando a este individuo, pu
dieron conupiobar que, a su vez, se re
lacionaba con Martín Artigas y Pedro 
Fuset, instalaoos también en sendos des
pachos. Al parecer, estas reiaciones eran 
de carácter comercial; peiv., por si pu
dieran etectuar al asmo, .se nan mnii-
zado investigaciones Cerca de los bancos 
respecto de los cuentas corrientes de ios 
tres individuos. Como resultado, se ha 
sabido que el cartero sustraía, las cartas 
en que sospechaba la existencia de che
ques o valores y los entregaM luego pa
ra negociar a Artigas, quitn giraba, con 
frecuencia letras oe cambio a los otros 
dos, que eran pegadas por ellos religiosa
mente. 

Ue este modo adquuian crédito en va-
ríos Bancos, donoe avelaban ôs cheques 
que Salas sustraía de la Administración 
oe Correos. 

El importe lo ingresaban en puenta co
rriente para inspirar úi.ayor conñanza. La 
cuenta alcanzaba la cifra de 11.000 pe
setas. 

En registras practicados en los dile-
rentes domicilióos se han haJlado chequea 
dispuestos para el cobro por valor de 
78.000 pesetas. Aoemás se Uai sabido que 
para hoy tenia Cuyas aviso de un Ban
co que le había de pagar l.áOO libras es
terlinas. 

Parece que el cartero Salas, al ser de
tenido, confesó de pieno el delito que .ve 
te imputaba. Artigas dijo que no se lia-
mato así, sino Vicente Cañeras; pero 
que ocultaba su nou.bre por estar recla-
nuwlo por un Juzgado de Madrid por es
tala. 

Los otros dos encartaaos neganon tow 
da participación en el delito, pero no pu
dieron negar el aval prestado. Pasaron 
todos a disposición del Juzgado. 

También ha quedado a disposición de 
éste una mujer que ñi mó uno de los che
ques sustraídos por Salas y cobrados por 
Cuyás. El Juzgado la ha puesto en li
bertad por creer que obró de buena fe. 

VEA USTED LO» ANUNCIOS 
Pue PUBLICAMOS EN CUARTA 

F U * * 

Muerte del Duque de 
Aosta 

ROMA.—El duque de Aosta, tío del 
Rey, lia fallecido a ios sesenta años de 
edad. 

Ei príncipe Manuel Fitíberto, Víctor 
Eugenio, José María de Saboya, duque 
de Aosta. nació en Génova el 13 de ener 
io de 1869 y era, hijo de don AíK&deo 
(rey que fué de Kspaña) y de su pri
mera mujer, ta princesa Victoria del 
l'ozzo d:- la Cisterna. Durante el bieve 
peinado de su padre fué heiedeao de la 
Corona, de España y, por tanto, prínci
pe de Asturias. 

Era teniente gen-ral, jefa hnn ,rar¡ > 
del legimiento de Coraceros prusianos 
número i , caballero gran cruz de las 
Ordenes de la Annunziata, del Aguila Ne
gra, de Prusia, y de lo« Serafines, de 
Suecia; de la Janetiera, de InglateriUj 
y del Toisón de Oro, de España. Tam
bién era doctor en Derecho, lionorario 
de las Un i veleidades de Turín y Caiinbrid-
get, y senador del reino. 

El 25 de julio de 1895 cn/trajo ma
trimonio en Kington (Ingateira) con la 
j)rin<»sa ftlena de Francia, bî a de los 

condes de París y hermana de los du
ques de Orleáns y de Montpensier, de 
la reina Amelia de Poi tugal, de la duque
sa de Guisa y de la infanta doña Luisa. 

Son hijos de este matrimonio los prín
cipes Amadeo, duque de Apuilia y Aiiimón, 
duque de Spoletto. 

Los hermanos del duque de Aosta, son 
el príncipe Vktor Manuel, conde de Tu
rín, teniente general, inspector general 
de Caballería, y el príncipe Luis, duque 
de los Abruzos, nacido eo Madrid en 
1873. 

Durante la guerra europea, en loa 
días trágicos que precedieron a "la. en
trada de Italia en la gran contienda, la 
popularidad del duque de Aosta fué acre
centándose hasta llegar a límitus verda
deramente extrauixJinarios, y una vez 
declarada la guerra en 23 de mayo de 
1915.. el duque fallecido salió inmediata-
uiente para ei frente de batalla, a fin de 
hacerse cargo del miando de un cuerpo 
de ejéicito, teniendo la desgracia de su
frir un grave accidente de automóvil, del 
que resultó seriamente lesionado. 

Una vez terminada la gran guerra, el 
duque de Aosta ha vivido casi apartado 
por cai^pleto del aníbiente oficia!, y en 
este aisíamíenlo le ha soiprendido la 
muerte. 

S u c e s o s 
UN ROBO 

En la calle Mayor, 75, principajl, domi
cilio de don José López de l^blo, y vior 
lentando la puenta de entrada, se co 
tió un robo consistente en metálico y 
efectos por valor de unas 1.000 pesetas. 

SUSTRAClü.N DE DOS CARTERAS 

Luis Agustina Fernández, de cincuen
ta y dos años, habüantei en la calle de 
Francos Rodríguez, 8, denunció que en 
un tranvía de ta línea de Cuatro Vientos 
le sustrajeron la carteia, conteniendo do
cumentos. 

—Ricardo Cabeza.s Tejedor, demlei' 
liado en Embajadores, 70, denunció que 
viajando en un iranvia oisco 8 le sus
trajeron la cartera, conteniendo 700 pe
setas y documentos. 

—En el bar sito en la calle de Bailen, 
35, Han sustraído a Nicolás Bori García 
un bolsillo, conteniendo G0 peseitas. 

Se ignora quienes sean los autoies. 

SÜSTRA€IGN DE PRENDAS 
Robejto Mur Gil, que vive en A.cán-

itara, 26, denunció quede su domiedio 
le sustrajeron prendas valoradas en 300 
pesetas. 

Toma de posesión del 
nuevo presidente del 

Consejo de Estado 

Con el eeiemouial de costumbre se ce* 
lebró en el Consejo de Estado la toma 
de posesión del nuevo presidente, L). Cal
los Blanco. 

Asintieron el jefe del Gobierno, e*. rnir 
nistro de Hac.end.i y todos ios consejeros 
de Estado. 

El Sr. Aicalá Zamora tomó luí promesa 
ai nuevo presidente y luego pronunició 
un breve discurro, en el que encomió !a 
mnipoi-tancia de la, labor qu:j realiza el 
alto Cuerpo consultivo, que COIK̂ XÍ per 
fectamente pon- liabef pertenecido al Cuer
po de oficiala ietrados. 

Presento a D. Carlos Blanco, y recor
dó los granues servicios que ha prestado 
a España en cuantos cargos desempefió. 
Dijo que eŝ Veraba mucho y muy bueno 
de la capacidad y ceilo del nuevo pre
sidente del Consejo de Estado. 

E l Sr. Blanco agradeció, en imociona-
das y elocuentes palabras, los elogios 
que le acababa, de tributar 01 Sr. Alcalá 
Zamora; saludó a sus compañeros, > 
aseguró que en aqu-1 puesto, como en 
todas, pondrá al servicio del pjifi sus mo
destas condiciones y su gran voluntad. 

ÎIIIIIIMMIUlllllllllHIIUMtlIHinilllHUIUIHIjillllilllilIHllMUMH*' 

Anunciando 
en MU poriódic* « r a ustad la utilidad 

lo reporta 
NO ES SIEMPRE E L ANUNCIO MAS 
CARO E L QUE MAYORES B E N E F I 
CIOS DA, pormés que la mayoría m 
on tal abounlo. A VO<V*, un -«un^o "n 
un poríóchoo m«feMo éa muoKjsimo mát 
resultado que en el mayor diario rotati
vo. La práotita ta ha dvnottrado y una 

«fM ^tmm^é io IM 



DIARIO DE LA M A RIMA 

La admisión de los fe
rroviarios despedidos 

Exposición del decreto. Parte dispositiva 

Po¡r d ministerio de Fomento se ha dic

tado el siguiente decreto: 
uDesde el advenimiento de la Itepnblr 

ca. el Gobierno provisional ae ha ocupa
do con todo interés de examinar 1 ^ pe-
t U-iones xvivindicatorias. del personal obre
ro a f in de i r resolviéndola* en justicia. 

Entre todas ellas, e/1 Gobierno ha aten
dido prelerentemente a los anhelos ma-
mfestadoá por k » obreros ferroviarios ser 
ieccionados por motivos de huelgas de
claradas en distintas Compañías , y esti
man llegado el momento de que estos 
anhelos tengan rea l imción, por entender, 
en primer lugar, que con; el tiemipo trans
currido desde que ;lo» despidos fueron efec
tuados se han desvanecido ,por completo 
las razones de relajamiento de autoridad 
y disciplina, que las Compañías pudieran 
alegar, siendo preciso reconocer por 
otra parte, que los agentes despedidos 
¡por causa de huelga resuiltaron sacrifica
dos en la defensa, de ideales mantenidos 
en bien de la colectividad. 

Xo desconoce igualmente el Gobierno 
que, por la s i tuación que actualmente 
atraviesan las Compañías ferroviarias, la 
admisión de los obreros seleccionados en
t r aña uuu conflicto económico para las 
mismas, y por ello el Gobierno les pres
t a rá su concurso, sin perjuoio para los 
intereses del Estado, mediante la fórmiu-
la de que aquél se efectúe a t í tu lo de 
aportación al caipita|l del Estado en las 
Compañías de ferroparriles. 

En consecuencia de todo lo manifesta
do, el Gobierno de la Repúbl ica , de acuer
do con el Conseje de ministros, y a pro
puesta del de Fomento, ha decretado lo 
siguiente: 

Primero. Por las Compañías ferrovia
rias se procederá a la admis ión de los 
agentes despedidos por su par t iepac ión en 
las huelgas dectlaradas en los ferrocarri-
les, procurando ocuparlos en los cargos 
y servicios que desempeñaban , recono-
ciéiidolos, a los efectos de los derechos 
pasivos, el tiempo- que han permanecido 
íue ra de la Compañía . 

iSegundo. Los agentes de esta clase, 
que -por su edad j años de servicio es tén 
en condiciones de obtener la jubilación, 
pueden solicitarla, y quedan las Compa-
ñíiat obligadas a concederla en la forma 
establecida en sus respectivos Bcg^lamen-
tos, calculándola a base del sueldo que 
disfrutaban los agentes cuando fueron des
pedidos, incrementado con los aumentos 
de carác te r general obtenidos en los años 
1920 y 1931. 

le ivero . Del mismo modo, y con su
jeción a lo establecido para las jubidacio 
nes en cuanto a los sueldos hace referen 
cía, serán totalizados a razón de una men
sualidad por cada año de ejercicio, com
putado, cornu en la base anterior, para 
aquellos agentes que no i-eunan las condi
ciones r é g i m e n t a r i a s ipara obtener su 
jubilación y que por sus condiciones no 
¡puedan prestar servicio. 

Cuarto. Se concede a los agentes se
leccionados por causa d© huelga un pilazo 
de dos meses, a contar* de la publicación 
de este decreto en l a «Gaceta de Madr id» , 
para sodicitar su readmisión en solicitud 
di r ig ida a los directores de las Compañías 
de que fueron despedidos. Se considerará 
ampiiado este plazo en tres meses m á s 
jpara los interesados que en la fecha de 
dic ha publicación se hallen en el extran
jero. 

Quinto. v Para resolver los casos de du
da que surgieran a l interpretar- esta dis
posición, se cons t i tu i rá en el plazo de 
ocho días, a contar de la publicación de 
este decreto en la «Gaceta de Madrid», 
una comisión integrada por un represen
tante de la Compañía del Norte, otro de 
l a de M . Z. A . y otros dos designados 
por el Sindicato Nacional Ferroviario, 
presidida por un representante del minis
terio de Fomento, al eual se le facilita
ran por l a Dirección general de Ferro
carriles ios ficheros de los agentes des
pedidos por los motivos antes indicados, 
í icheros que, con arreglo a Jas instruc
ciones dadas por dicha Dirección, sumi-
í i is t rarán las Compañías ferroviarias. 

Sexto. Por e l ministerio de Hacienda 
»e a r b i t r a r á el crédi to necesario para sa
tisfacer a las Compañías ferroviarias el 
exceso de gastos que supone la admisión 
de los obreros seleccionados por causas 
de la huelga. L a cantidad que esto BU-
ÍXiiiga, depunada por la comisión a que 
>ie hace re ie renc ía en la base quinta, se-
{"á outregada por el Estado a tes Compa

ñías ferroviarias a t í tu lo de aportación 
al capital de aquél , en la misma forma 
y a la misinia cuenta que se verifica la 
aportación por obras de mejora y adqui
sición de material móvil y de tracción. 

Sépt imo. En la depuración de estas 
entregas habrán de tenerse en cuenta, 
como disminución de la aportación del 
Estado, Las economías que las Empresas 
ferroviarias obtengan por las medidas 
que eil Gobierno -adopte pura desmilitari
zar los agentes pertenicientes a los Re-
glamentos de Ferrocarr i les .» 

H I P I S M O 
Resultados de las carreras de caballos 

celebradas ayer tarde en el Hipódromo 
de la Castellana: 

Premio Pouoe de León. (Militar-vaiias. 
«Handicap») . 3.200 metros, r r imero, 
«Ouinea», del marqués de la Vega de 
Bciecillo (propietario); según.¡o, «Soha», 
de Juan Pon ce de León (Luzzat t i ) ; ter
cero. uCapitoliua)), de Rafeej >'>:u"ia Tiu 
dad (propietario). 

Apuestas : gauador, 10,50 pesetas. 

Premio Vizcaya. 1.800 metros. Primir 
ro, ((Duende», del conde de Montel ir iot 
(A. Diez.); segundo, ((Adelaida 11», del 
conde de la Cimera (V. J i m é n e z ) ; terce
ro, «Fil e r E a u » , del conde de Ruiz de 
Castilla (F. Gómez, ap.) .—N. c. ((Lasar
te» (Chavaiuías) . 

Apuestas: ganador, 5,50 pesetas; colo
cados, 5 y 5,50. 

Premio Le Sancy. 1.800 metros. Pri 
mero, ((Pinocho», del conde de Torr»1-
Arias (C. Diez) ; segundo, uMiami l í » , 
de Luis Felipe Sana (A. Diez) ; tercero, 
«Greend Land» , de Alfredo Buenu (Pf-
re l l i ) . N . c. : «Sporran (Méndez), « E i n g 
Frost» (Iglesias), «Realtor») (Belmonte», 
«Taky» (P. Garc ía) , «Overland» (J. Sán
chez), «Fore t des Soignes» (J . Méndez;, 
«Chiquierdi» (Romera), «Essex Lass)» 
(P. Gómez), 

Apuestas: ganador, 23,50 pesetas; co 
locados, 7,50, 7 y 9. 

Premio Alcauices. 2.200 metros. Pr i
mero, «Sorreuto», de Francisco Cóello 
(J. Sánchez) ; segundo, «La Cachucha», 
del niiarqués de San Damián (Romera) ; 
tercero, ((Toisón d 'Or», de Valero Pué-
yo (Lewis). 

Apuestas : ganador, 6 pesetas. 

Premio Martorel l . 1.100 metros. Prime
ro, ((iCiroisillfs», del marqués ded Llano 
San Javier (Romera); segundo, ((Pana
má», de la Dirección de la Cría Caballar 
(J . Sánchez ) ; tercero, ((El Toboso», del 
marqués de Valderas (J . Méndez) ; «Si-
lillos» (Belmente); «Amade» (A. Diez); 
«Vipatric» (Chavarrias); ((Flor de Lis» 
(C. Diez); uAndurma» (Lewis), ((Huía» 
(Perelli) . 

Apuestas: ganador, 17 pése l a s ; colo
cados, 5,50, 9 y 12,50. 

Premio Mussolini («handicap») . 2.200 
metros. Primero, «Le vaajl», de Guiller
mo Jack (A. Diez) ; segundo, «Deipot 
Harbor» , del conde de Viilamonte (A l 
calá Galiano); tercero, ((The Ba th» , del 
marqués de la Vega de Boecillo (V. J i -
niéneia); N . c. : «Blue Eyes» (Peredli); 
«Capri» (Belononte); «Watcombe» (Mén
dez) ; uMancihette» (J . Sánchez ; ; «Hei-
see» (C. Diez) ; «Diaoul» (J. Méndez). 

(Apuestas ; ganador, 99 pesetas; colo
cados. 25,50 y 10,50. 
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Crónica de Barcelona 
Unos manifestantes alborotan y quieren 

comer gratis en los hoteles 

HAIU'ELONLA .— Por las. ramblas, se 
foi m ó una. mani íes tac ión, que, dando v i 
vas a la Kepública soviética, interrum
p ió eil t r áns i to . Unos ciiantosi de los ma
nifestantes, con garrotes, atacaron a 
unos ((autos» que por allí pasaban, cau
sándoles algunos desperfectos, de poca im-
portanck. 

Una sección de guardias de asalto acu
dió r áp idamen te a las ramblas, donde tu-
vó: que intervenir piara disolver la man'" 
testación. Unos 60 individuos de los (jtte 
for jaban en el gmpo de mar.!testantes 
se dirigierun al hotel Hita, y i luigiéndo-
se al «hall» ocuparon las- mesas, pidien
do de comer, diciendo que mientras no-se 
les diera lo necesario para saciar sai 
hambre no abandonar ían el estableci
miento. 

Reiteradamente se les hizo comprender 
la necesidad de 'que se marcharan ; pow) 
ellos insistieron en su actitud. Entonces 
el gerente del hotel, en vista de que se 
apicximaba la hora de 1A comida y cW 

que iban llegando los clientes, decidió 
cortar la cuest ión facilitando «sandwicihs» 
a los obreros de referencia, a los cualesi 
lee dió salida por una puerta trasera, pa
ra que no fuesen detenidos por la Poli
cía. De este modo' se evi tó que el escán-
( alo adquiriera mayores proporciones. 

B A R C K L O N A . — U n grupo de obreros, 
que se dicen sin trabajo, asaltó el hotel 
Colón, cuyas pecinas entraron preten
diendo que se les diese de comear, pues 
alegaban que se encontraban siu trabajo 
y sin recursos. 

li] hecho era repet ición de lo ocurrido 
por la maí iana en el hotel Ritz. Ell ge
rente del hotel dió aviso a la Pol ic ía ; pe-
r j , entre tanto, no tuvo otro remedio 
que obsequiar a los inesperados' visitan
tes con «sandwiebs-», platos de sopa y al
gunos de los übre,rüs no se conformaron 
con esto, ŷ  tomaron de la cocina Jo que 
les plugc más . Kn esto llegaron lo» guar
dias, y los obreros sin trabajo abandona
ron e l hotel, terminando con ello e l inci-
dent©. 

NO SE D E V U E L V E N LOS ORI
GINALES NI S£ MANTIENE GO-
R R ESP0NOjENCIA ACERCA DE 

E L L O S 

BOXEO 

Paulino Uzcudun vence a Max Baer por 

puntos 
KELNO.—Paulino Uzcudun venció por 

decisión. Pesaba el vasco 195 libras', con
tra 212 Baer. E i calor ha sitio terr i bit-
durante e l d ía . 

Detalles de la lucha 
I t K N ü . — P a u l i n o Uzcuduin ha vencido 

en el eJieuentro a veinte asaltes, en bue
na l i d , después de lucida ac tuac ión . E l 
ataque airullador del vasco al f inal del 
vigésimo «round» indudablemente contri
buyó niucbo a que se le adjudicara iu 
victoria. 

( omenzó la pelea sin mayor in te rés , sin 
duda pensando ambos boxeadores en que 
siendo veinte asaltos el encuentro había 
tiempo de luioirse. 

bii primer asalto correspondió a Panul i-
Ü'Ú por stis repetidos golpes certeros so-
nre la cabeza de Baer. 

E l seg^undo ui'ound» fué UJU empate, pe
ro en «(i tei'cero hubo nuevamente supe-
nondaa de Jzcudun, j ya ambos inóna 
dores abandonaron su sistema ink-ial de 
precaución y estudios mutuos. 

•Paulino y Baer sangraban; Uzcudun 
por La boca, y Baer, por l a nariz. 

E i cuarto fué a menor tren, y Baer 
pude lanzar golpes de lejos, mientras Pau
lino comenzó con el «crouch». 

Ejl quinto también correapondió a l vas-
cu, pero en e l sexto Baer logró empatar 
con buenos golpes, a la cabeza y meji
llas. 

E l sépt imo y octavo fueron para Baer, , 
y Dempsey hubo de avisar a los conten 
dientes que no se agarrasen. 

ifíi noveno, y décimo, también empata-
doa. 
Jjos 17.000 espectadores presentes aplau

dieron gustosos a l ver que Baer -se lan
zaba a l f in en el undécimo asalto con 
rápidos' golipes a la cabeza, mientras el 
vasco castigaba con golpes ail cuerpo. 
En pelea rápida, ambos lanzáronse golpes 
a la cara y de nuevo sangraron p<ji ella. 
Este asalto correspondió a Pauniuo. 

M duodécimo, décimotercero y deci
mocuarto fueron empatados. 

A l decimoquinto, Baer tomó la inicia
tiva con una serie de golpes a la cabeza 
y a l cuerpo. 

E n e l decimosexto Paiulino (protestó an
te Denipsey cuando Baer colocaba golpes 
en la nuca durante on uOlincb»; pero 
Dempsey ordenó que continuara la pelea. 
En este asalto hubo terrible lucha de cer
ca, con l igera ventaja para Piaudino. 

Baer martilleaba las costillas del va.se.; 
en el dócimosépt imo y logró colocar fuer
tes golpes a la cabeza. Paulino respondió 
COTÍ tuertes puñetazos a l cuerpo, y en rea
lidad el asalto fué empteitado. 

E l décimoctavo fué de Paulino; pero 
en el decimonoveno se rehizo Baer y lo 
ganó . 

En e l vigesilho es tubo~bíen el vasco, 
venciendo netamente, y Dempsey le adjn-
dipó por ello la pelea. 
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AREVALO Y ABARCA 

Los mejores Mfttrst 
Quien «© t i s ta una vez en esta « a s t i r - ^ 

se olvida de todo* los uuitawa. 

Extranjero 
LOS NÁ1 FRAGIOS DEL ((ITALIA» 

NUEVA YORK.—El sabio explorador 
polar americano doctor Antón Wial ha di
rigido un comunicado al Instituto Aeroár-
tico de Moscú diciendo que después de 
haber insultado dPtalla.Jameute sus ar
chivos sobre expediciones polares, ha ve
nido a recordar que antes de la salida 
del malogrado explorador noruego Roakl 
A'iimndsen para acudir en auxilio de Ies 
náufragos del dirigibl-e (dtalia», le; invi
tó para tomar paite m la expedición, 
contestándole ei profe-or Wial que le era 
imposible aceptar la invitación, pero que 
podía facilitarle algunos datos de inte
rés, entre ellos, comunicarle que et la 
isla Rodolfo, situada dentro del círculo 
polar Artico, hallaría en caso de necesi
dad abundante previsión de airmais, ví
veres y diversos objetas de primera, ne
cesidad. 

Afirma Wial que hasta tanto no se ha
ya explorado dicha isla no se puede afir
mar que hayan perecido los heiróicos tri
pulantes del «Latham 46» y aconseja que 
el rompehielos' soviético «Malyghin», «.u© 
actualmente realiza un viaje por el Artico 
visite la isla Rodolfo. 

CAIDA EN UN METEORO 
PRAGA.—En la Rohemia Meridional 

ha caído un meteoro de írrandes dimen
siones y gran bnllantez. 

Se oyó una formid.ible detonación y 
el meteoro estalló sin causar daños. 

SE ESCAPA m LEON EN UN CIRCO 

AMBULANTE 

CREJMONA.—Duranite una representa
ción quedaba en ésja un circo ambulante 
se escapó lin léón al que se trataba de 
l u u r r pasar de una jaula ,a otra. 

De los e¿ipec ta dores se apoderó un pá
nico espantoso y centenares de personas 
ê precipitaron las unas í-obre las otras 

traiando dé ganar la salida, lesultaudo 
gran número de bearidos. 

Finalmente se pudo riducir el animal 
Sin qiíe se prodnj^en .iiayores tTfsgra* 
Cias. 

L A B O L S A 
Interior 4 por 100 

F , 50.000 pesetas 
E , 25 000 
D , 12.500 
C, 5 000 
B , 2.500 
A , 500 
G y H, ;00 y 200 

Exterior 4 por 100 
F , 24.000 pesetas 
E , 12.090 
D , 6 000 
C, 4 000 
B , 2 000 
A , 1.000 
G y H, 100 y 200 

Apiortízable 4 por 100 
E , 25 000 pesetas 
D , 12.500 
C, 5.000 
B , 2 500 * ' 
A . 500 

5 por 100 1920 
F , 50 000 pesetas 
E , 25.000 
D , 12 500 [[ 
C, 5 000 ] . 
B 2 500 ' . * 
A , 500 ' . ". 

5 por 100 1928 
F , 50.000pesetas 
E , 25.000 
D , 12.500 *. 
C, 5.000 
B, 2.500 [I 
A , 500 

5 por 100 1929 
F , 50 000 pesetas 
E , 25.000 , 
D , 12 500 
C, 5.000 
B, 2.500 
A , 500 

5 por 100 1926 
F , 50.000 pesetas.. 
E , 25 000 
D , 12 500 
C, 5 000 
B, 2 500 
A. , 500 

5 por 100 1927, sin impuesto 
F, 50.000 pesetas 
E , 25 000 . . . . 
D , 12.500 
C, 5.000 r . . , 
B, 2.500 
A , 500 . . . 

3 por 100 1927, ooh ífflfHJftittf 
F, 5p. 000 pesetas .. M, . . . . . . , 

00 
61,50 
61,50 
62,25 
62,25 
62,25 
62,25 

72 
72 
00 
00 
75,50 
00 
75,50 

00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
80,50 
81,50 
81,50 
81,50 

00 
00 
00 
76 
76 
76 

00 
00 
00 
89 
00 
00 

00 
00 
00 
88,75 
00 
« 9 

89 
89 
89 
89 
89 
& / 

E, 25.000 72 
D , 12.500 7a 
C, 5.000 73 
B, 2 500 73 
A , .500 73 

3 por 10G 1928 
H , 250.000 pesetas 00 
G, 100.000. . . 00 
F , 50.000 61 
E, 25.000 61 
D , 12.500 61 
C, 5.000 61,50 
B, 2.500 61,50 
A , 500 62,50 

4,50 por 100 1928 
F, 50 .000 pesetas 00 
E , 25.000 00 
D , 12.500 00 
C, 5 000 00 
B , 2.500 00 
A , 500 80,50 

4 por 100 1928 
H , 200.000 pesetas 00 
G, 80 000 C0 
F , 40 000 73 
E , 20.000 73 
D , 10 000 73 
C, 4.000 73 
B , 2 000 73 
A , 400 • 73 

Bonos oro Tesorería, 6 por 100 
A 161,50 
B 161,50 

Ferroviaria 5 por 100 
Serie A . . 00 
Idem B 00 
Idem C 00 

Ferroviaria 4,50 por 100, 1929 
Serie A 00 
Idem B 80 
Idem C 00 

Moneda 
Francos , 41,30 
Libras . . 51,30 
Dólares 10,54 
Francos suizos 204,25 
Belgas 146,95 
Liras 55,20 
Reichsmark 250,25 
Escudos CO 46 
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Formidable escándalo en la 
Plaza de Toros de Tetuán 

Se celebró en la Pkua efe Tofos de 
Tetuán titi íestejo nocturno que no piu
lo terminar El primer novillo fué mar 
lísimo y, naturalmcinte, el público pro
movió un tremendo escándalo durante 
toda su lidia y, al terminar, eJ alboroto 
l'ué imponenite. Pero el segundo novillo 
como los demás, de un ganadero apelli
dado La Hera, fué tan manso qüe no 
embestía, y como, a pesar de ello, ¿e qui
so hacerle paisa r, el escándalo'ya deger 
neró en desorden público. La gente se 
echó al ruedo e intentó incendiar la pla
za. Acudió la Guardia civil y los áínoti-
nados la agredieron a pedradas. 

El motín pudo ser sofocado, atinquo 
trascendió a la calle y resultó herido de 
consideración un guardia. El director de 
Seguridad, informado de lo ocurridxí, co
municó a las tres de la 'madrugada, a 
los periodistas que había impuesto una 
multa de 500 pesetas a la Ba.ipresa de 
la plaza y añadió que está dispuesto a 
no tclerar que Se repitan estos sucesos, 
que no son los primeros ocurridos, pues 
eil ajño pasado ya hubo análogos desór
denes por causas parecidas. Para ello 
adoptará severas medidas de prevención 
sin |>erjuicio de aplicar mayores sanckr 
nes en el caso de que se reproduzcan. 

Espectáculos 
ZARZUELA. .—^! las r, M padre Aloal* 

de. A las 11, Mar ía r e m á n d o z . 

A L , K A Z A E . ^ A i ]*» 7, M i casa, en m 
inl ienio. A la<s 11, Tin momento, 

F r E i N C A R I t A I i . — A la» 6,45 y 10,45, 
Laa lloronas. 

R O M E A . — A laa 6,46 y 10,46, Ohaii 
bari Foilles, Alady, J . Planas y sus diají 
discos vivivont.es, Aii,toñita Torres, Blan" 
p i XpgTÍ y Bosarillo de Triana. 

ÜHUEiCA.—A las 7, Oamipanela y La 
loca juventud. A las. 10,46, Campanera y 
La verbena de la Paloma. 

M E T B O P O L I T A m — A las 6,46, ¿Ü* 
usted Or tkP A las 10,46, E l t ío Oatorce, 

uSindíwto da puMieidad». -Barbí jtj, & 

WHHNNUHNHNINNillMllHHIMlHtlIlllllNIHUINIHHIIIIIIttHlMNIlilif 

V£A USTED LOS AM UNGI CHS 

QUE PUBU€AM08 fiM «VAHTA 

PLANA 

http://va.se
http://vivivont.es
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J U L I A N Y E G Ü I L L A S 
L t ü A M T O s , I 

Teléfono número 16.902 
C L A V E L , 13 

Teléfono número 51.836 

C O M P R A Y V E N T A 
- D B -

Alhajas - Ropas - Btectos* - Muebles - Máquinas de escribir - escopetas - Planotas - Alfom
bras — Objetos antiguos y ae arte 

L e g a n i t o s , 1 y C l a v e l , 1 3 
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C O M P R A Y V E N T A 
• t A L N A J A t . — R I L t J M . — « A f y i R A I • ! I M R I B I R . — FRTRGRAFi 
9 A t . - P l A H R t . — P I A N t L A I . — Q R A M t F S N t t . — • l l l t i i T A t f • » • 

Ü T R R • • A R 1 D ? FANTASIA 

PASAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavelj 8-MADRID 

B 
I 

5 
• 

E S e ü B L A B E R L I T Z 
A R E M L , 2 4 

Teléfono 10.J63 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
• CADA MBS EMPIEZAN ¡CLASES NUEVAS P R O F E S O R E S D E LOS PAISES RESPECTIVOS 

, n u i l i un — — ^ n n r • ' 

I N G L E S - F R A N C E S - A L E M A N • I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A n O L P A R A E X T R A N J E R O S 

* S E R V I C I O E S P E C I A L D E T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Ciases generales e Individuales, también a domiollio 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 

Servicios del mes de jallo de 1931 
Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

Kl vapor uüuUaua» , Uo -Bilbao y ¿>aii 
liaitioi- oi ití de j u i io , de ( i i jóü 19 y 
üo CJoruua oi ¿¿O, puau l i a bana y V ora 
cayus, oscaiaiuio ou INueva i o r k a l ro 
groao. 

i ' róxmia calida eji ití du agosto. 

Linea del Mediterráneo al Brasil-Plata 
i j i i vapor uArgüutina)), daldi'á de lioX-

coiuuu el ü de j 14110, Uo Almei'ia y Máia 
ga en 0, y do Üadia od 8, pata ¡Santa Urua 
do Touei l io , Kío do Janouo, Aiou le video 
y Üuonos Airoü. 

Próxima calida el ó de agosto. 

Linea del Mediterráneo a Nueva York 
Cuba 

E l vapor uilarquótí do ( j o ^ r i l i a ^ sai-
d ía de i i a i W o i i a y Tarragona e l 7 do j i r 
JUo, de V alen coa oí, 8, de Alicante el 9 de 

MiUagtt el 10, de Oédia el 12, y, de Vigo 
el 14, para Nueva i o r k y Habana, 

r r ó x i m a salida el 7 de agoato. 

Linea del Mediterráneo a Purto Rico Ye 
zuela-Colombia 

Eii vapor uMagallanes;;, s a id i á de Bar-
L-eioua eji de ju i io , de Valencia el Zti 
do Má laga oí Zí y de e ^ü, pai^ 
Las i ' a l 111 as, ¡San Juan de Puerto 1ÜÍH> 
LU ü u a y i a , Tuerto üabel lo , Caracho 
i 'ueito Colombia ¿ Ci is tóbal , escalando 
ui regreso, en ¡Santo U o n ú n g o . 

Proxinia salida ê l 25 4» agosto. 

Linea del Mediterráneo a Cuba Nueva 
York 

M vapor ((Manuel UJvo;;, mbb* do 
Barcelona el 21 de j u l i o , de Valen coa «1 
22, de Málaga el 24 y de OádU el 25 
para Las Taimas, Santa Cruz de Tener 
r i l e , Santa Crua de l a T a M a , ¿Santiago 
de Cuba, l l á b a n a y Nueva York. 

P r ó x i m a salida el 21 de ¿eipüemhre. 

A S O R 
Preeiadoe, nánero SJ.—^MAQüID 

IMPEJEJSTA >s L I I Ü G R A J í I A > : E E L I E Y E S :-: O B J E T O S DM 
BSORITOElÜ > : L I B E O S H O J A S M O V I B L E S :-: ENCÜAÜEJt-
SAGIOix A E T I O U L O S DM D I B U J O &¿ C A J A S P A R A J)OOÜ-
M E N T 0 8 iKí C A E f i X X S us; C I N T A S P A R A M A Q U I N A S , E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

DISPONIBLE 

WÍIHÍBMHMHMHMÍ 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S; W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artíUería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma-
l im, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción ánd Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fue¿-o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cagones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C'.6 Ltd. Placencia-Guipájcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingham: fábrica dt. cañones de tiro rápido v ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de^gue-

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Bskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Furnes: «San Paulo», boque de combate 4e primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobiernobrasi leño; 
«Almirante Grao» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para" el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, db 15.000 • toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno truso, «Katori*. buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e*. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas v 12,500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 
nombre, s e l l a n » «Triumph*. Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,[de 13.5504toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y «Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kin&Alfred», crucero de primera cla> 
seUtide 14.100 toneladas y SO.OOO'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; í«Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cía**», 

mmmmmm* 

V I C T O R S A R A S Q U E T A S . L 

E I B A R 
ESPAÑA 

SOLICITE El C A T A L O G O 
GENtHAt-.QRATÜJTO 

DIARIO 
O E 1LA 

MARINA 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 

En la K^nm cuarta: TREINTA 
CENTIMOS línea. 

EB la tercera: SETENTA Y CIN
CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAHOLES 

Noticias y artículos industríale* 

En segunda o tercera plaat 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, artículos fUanoferos 
y eomnnieadoi, prcoioi «oí* 

vemionalea 

D I S P O N I B L R 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
Pacífico. 93, 1.° izqda. - Teléfono 73960 mmmmmm»u* 

E l uivevo CX>N¿iUl\)KJ.O M.KOIOO M PacÜico ooustituye una verdadefla 
cotíddad eu <**te «x tensa y populosa barriada. Ha sido fundado d ^ p u é s de advertir 
la defijcieutísipia aaLstencia que en ella t ien« la salud públ ica . 

M CONSTJLTOIÍIO MEíDlIOü eaipena r e a l ü a r g rande beneficios «n la ancha 
/xjua niiadriJeña donde se Ixa sitaiado. Sus1 difea-entea aervicios es tán a cargo de 
médicos con brillantee ejecutorias profesionajlee; todos elLos faculltatiyos adscri
tos a importantes Centros de Beneficencia Oficial, que son La m á x i m a garan t í» 
de su ooanpetencia y de su (píráctica cainita y operatoria. 

Aunque modestamente, la nueva d í i - i ca o CONSULTORIO M E D I C O es t á 
montada con todo» los adelantos que requiere esta dase de estabiLecimientos; to
do es nuevo y todo es moderno: las canias de reoonocimieuto y de operacaon«#, 
©1 instrumental, las vitrinas, los aparatos auxiliares, etc. 

L I S T A m LOS PROFESORES MEDICOS í 

Medicina General, de 9 a 11 

Dr. Mariano Bar to lomé de Pablo 

del Hospital Clínico de San Carlos 

Cirugía general, 11 a 1 

Dr. Andrés Arrojo 
del Hospital Clínico de San Cartos 

Enfermedades oo la Infáncia^ de 4 á 5 

Dr. E:nrique Jaso 
Médico de la inclusa 

Matriz, Embarazo y Partos, de 5 a 7 

Ir . Eduido lunilla j hm de Siln 
Médico de la Beneficencia Municipal de 

Vailecas 

EnfermetíadOe de la Piel, Sífilis y V e n é w , do 7 a 9 

Dn Miguel Salinas 
del Hoepiut de San Juan de Oíos 

CONSÜLfASMUY ECONOMICAS 8E VI#|TA á DOMICILIO 


